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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00028-00 

 
Clase de proceso: Filiación  

 
A través de escrito de subsanación, indica el demandante que la acción que pretende 
entablar no es contenciosa y que por lo tanto no existen demandados, por corresponder 
según su afirmación a un proceso de jurisdicción voluntaria, solicitando su remisión al 
Juez competente, de acuerdo con su domicilio que corresponde a la carrera 46 No. 59-
39 apartamento 201 de la ciudad de Barranquilla.  
 
Conforme a lo anterior, la competencia para adelantar el presente proceso, teniendo en 
cuenta lo previsto en el numeral 13 del inciso c) del artículo 28 del C.G.P., está radicada 
en los jueces de familia del circuito de Barranquilla, motivo por el cual, se rechazará la 
demanda, y ordenará su remisión al Juzgado de Familia del Circuito de Barranquilla que 
por reparto corresponda, para lo de su cargo. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 90 ejusdem, el Juzgado. 
 
 RESUELVE: 
 

PRIMERO. - RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia, ante el 
factor territorial. 

 
 SEGUNDO. - ORDENAR la remisión del expediente y sus anexos, a la Oficina 

Judicial para que sea sometida legal, real y efectivamente a reparto entre los Juzgados 
de Familia del Circuito de Barranquilla. Ofíciese, dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 



VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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